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Hacia un arco socialdemócrata      

Boletín informativo desde Villa La Angostura Número 189 
 

Vikingos y corrupción 

 

Jaime Duran Barba. La Nación, 25|06|17 

 

 

Gente comun. El Primer Ministro 

Olaf Palme iba sin escolta a sus 

oficinas. Foto:CEDOC PERFIL  

 
Dinamarca, Noruega, Suecia, Islandia y 

Finlandia aparecen en todos los estudios 

como los países menos corruptos, más 

desarrollados, y más felices del mundo. 

Vale la pena preguntarse porqué  los 

descendientes de los vikingos que asolaron 

http://www.perfil.com/
http://www.perfil.com/autor/jduranbarba.phtml
http://www.perfil.com/
http://www.perfil.com/
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Europa y se hicieron famosos por su violencia devinieron en modelos del mundo  civilizado. 

 

En 1850 estalló en Europa una brutal crisis económica y social fruto de los estragos que produjo la 

Revolución Industrial, potenciados por las enfermedades de algunas plantas que detonaron a partir de la 

enfermedad de la papa en Irlanda. Millones de europeos murieron de hambre y muchos tuvieron que huir de 

sus países. La mayor migración de la historia de la humanidad se dirigió a Canadá, los Estados Unidos, 

Australia, Nueva Zelandia y también a dos países latinoamericanos muy ricos, a los que italianos y españoles 

venían para “hacer la América”, y volver con ahorros a sus tierras de origen: Argentina y Cuba. Los países 

nórdicos eran muy pobres. Casi el 50% de suecos y porcentajes parecidos de escandinavos emigraron rumbo a 

Estados Unidos y Brasil.  

Fue después de ese amargo trance cuando estos países iniciaron la construcción de lo que hoy son, 

desarrollando culturas que no se basan en el miedo y la imposición y no se mantienen gracias al terror, la 

imposición y la guerra sino con convicciones y valores. 

 

En 1983, asistí a una demostración de activistas de izquierda nórdicos que celebraba en Estocolmo a propósito 

de la entrega del Right Livelihood Award, el Premio Nobel alternativo. Quería acompañar al “anti Nobel” de 

ese año, Manfred Max Neff, quien fue mi profesor en el filosofado de los jesuitas, en donde dictó un 

seminario de lógica  usando como texto Alicia en el país de las maravillas.  

 

La protesta sorprendía por su organización. Los asistentes recibimos un plano y un programa con horas 

definidas: saldríamos del lugar de la convocatoria a las siete de la noche, teníamos 25 minutos para llegar a la 

isla de Helgeandholmen en donde se encuentra el Riksdag. Durante 30 minutos podríamos gritar en contra del 

gobierno y de los Premios Nobeles burgueses que se habían otorgado la víspera. 20 minutos después 

debíamos llegar al lugar en el que se celebraría nuestra concentración. Tuvimos siempre protección policial 

para que nadie moleste a una manifestación mal vista por la mayoría, que estaba autorizada para marchar por 

una avenida, pero que se detenía cuando un semáforo se ponía en rojo porque no podía interrumpir el tránsito 

de otras arterias. 

 

En un país en el que los grupos más extremistas son tan ordenados, la corrupción de los funcionarios públicos 

es imposible aunque la ley la castigue con penas muy bajas. En ninguno de esos países existió un mani pulite 

como el italiano, ni candidatos que combatan la corrupción para conseguir votos. La transparencia existe 

porque los ciudadanos han interiorizado normas con cuyo respeto creen que pueden vivir mejor. La 

corrupción más que un delito, es un comportamiento socialmente inadmisible. Si alguien comete actos 

corruptos, su esposa y sus hijos, sus amigos y la sociedad lo rechaza. 

 

La gente común ve mal la exhibición de riqueza o de poder, desprecia la prepotencia, se ríe de los violentos. 

En ese entonces era posible encontrarse con el primer ministro Olof Palme en el subterráneo, dirigiéndose a 

sus oficinas sin escolta. Las sociedades nórdicas están construidas sobre el respeto al que piensa distinto, a la 

diversidad, a la paz…………….[]……………………….. 

 *Profesor de la GWU. Miembro del Club Político Argentino. 

 

 

La pelea por la habilitación de Menem 

 
El máximo tribunal había revocado la impugnación dispuesta por Corcuera y Dalla Vía. Sin embargo, no 

resolvió la cuestión de fondo y ordenó dictar una nueva sentencia. Ahora la Cámara alegó que Menem puede 

postularse por decisión de los supremos. 

(Sebastian Abrevaya, en “Página 12”,  25 de agosto de 2017. Parcial) 

 

 
Imagen: Pablo Piovano 
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La situación de la candidatura de Carlos Menem como senador nacional abrió un fuerte enfrentamiento entre 

la Corte Suprema de Justicia y la Cámara Nacional Electoral. El máximo tribunal dictó esta semana un 

durísimo fallo desautorizando lo resuelto por la CNE (que había inhabilitado la postulación del ex presidente) 

y ordenando que se tome una nueva decisión teniendo en cuenta distintos criterios omitidos por los jueces 

Santiago Corcuera y Alberto Dalla Vía. En ese contexto, ayer la CNE se encargó de difundir otro fallo, en el 

que rechaza un pedido de Cambiemos y responsabiliza a la Corte por permitir que Menem esté en condiciones 

de renovar su banca en el Senado pese a contar con una condena de la Cámara de Casación por contrabando 

de armas a Ecuador y Croacia……….[] ……………..…En ese contexto de incertidumbre, formalmente 

inhabilitado pero de hecho presente en el cuarto oscuro, la boleta de Menem salió primera con el 45 por ciento 

de los votos contra el 36 por ciento de la encabezada por Martínez.  

Tras el resultado, la Corte emitió el martes 22 un duro fallo, en el que no resolvió la cuestión de fondo pero 

revocó la sentencia de la CNE. Por unanimidad, los jueces del máximo tribunal advirtieron sobre los “graves 

defectos jurídicos” de la decisión: No se analizó el planteo relacionado con la “legitimación”,  ……[]……… 

En este marco, la CNE emitió ayer un fallo y señaló que la Corte había habilitado la candidatura de Menem: 

“En una causa derivada de la inhabilitación que había dispuesto la Cámara, la alianza Cambiemos - Fuerza 

Cívica Riojana pedía que la Justicia Electoral adecuara la lista de precandidatos, reemplazándolo a Menem. 

La Cámara declaró que ese planteo “carece de interés jurídico actual” porque estaba fundado en una 

sentencia que la Corte dejó sin efecto, de modo que la candidatura se encuentra actualmente habilitada”. 

La situación de la candidatura de Carlos Menem como senador nacional abrió un fuerte enfrentamiento entre 

la Corte Suprema de Justicia y la Cámara Nacional Electoral. El máximo tribunal dictó esta semana un 

durísimo fallo desautorizando lo resuelto por la CNE (que había inhabilitado la postulación del ex presidente) 

y ordenando que se tome una nueva decisión teniendo en cuenta distintos criterios omitidos por los jueces 

Santiago Corcuera y Alberto Dalla Vía. En ese contexto, ayer la CNE se encargó de difundir otro fallo, en el 

que rechaza un pedido de Cambiemos y responsabiliza a la Corte por permitir que Menem esté en condiciones 

de renovar su banca en el Senado pese a contar con una condena de la Cámara de Casación por contrabando 

de armas a Ecuador y Croacia. 

Aunque todavía la cuestión de fondo sobre la candidatura de Menem no está definida, en la justicia ya se 

pasan factura para ver quién se hace cargo del costo político de la eventual habilitación del ex presidente.  

Desde Redacción de “Voz Radical”: 

Voy a tratar de resumir: Oportunamente, la Cámara de Casación sentenció a Menem a 7 años de cárcel. En 

su condición de Senador tenía – y tiene – fueros por lo que no fue en cana.                                                     

La Cámara Nacional Electoral, dictamina que no corresponde que sea candidato elegible. 

Pero la Corte Suprema de Justicia dice: “Falta sentencia firme” Entonces sí puede, aunque después de las 

PASO,  se revoque. La Cámara Nacional Electoral, entonces dice que la situación “carece de interés 

jurídico” porque ya la Corte se Expidió. 

Y aquí viene la reflexión:40 millones de argentinos, sabemos que Carlos Menem – entre otros delitos graves, 

y hasta conexos a éste,  como por ejemplo la voladura de Río Tercero con numerosas muertes y mutilaciones 

de por vida – ha sido declarado culpable de venta ilegal de armas a Croacia y Ecuador, y ha sido 

sentenciado a 7 años de prisión, situación que es ampliamente suficiente no solo para que vaya a la cárcel al 

término de su mandato, sino que debe, por simple ley natural, cumplir la condena y quedar inhibido de por 

vida a postularse o a ejercer cargos públicos. El peronismo mismo, debió inhabilitarlo, Habla muy mal de la 

catadura moral de ese partido. Y del candidato!!!  

Esto es de manual del ciudadano común… pero parece que no tan de manual. Diría Monner Sanz: ¿”Cómo 

puede entender esto el ciudadano de a pie? Y nosotros le agregamos: ¿Interesa a la justicia el sentimiento 

del ciudadano de a pié? Y 
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¿Qué es más importante? ¿El tecnicismo que termina en una discusión que posterga, o anula por 

prescripción, el castigo condigno al delincuente? ¿No es eso práctica inmoral de la Justicia? 

Acuerdense: Si esta va a ser la justicia nuestra de cada día, en dos meses podremos decir: Tenemos un 

Delincuente Senador. La Justicia lo avaló. Se habrá herido gravemente la justicia argentina. De eso se 

encargaron la Cámara Nacional Electoral y nuestra  Corte Suprema de Justicia.  

Mientras la Corte Suprema, y el Tribunal Nacional Electoral discuten entre sí quién es el responsable de la 

pésima justicia, el Frente Justicialista hace ostentación de degradación del concepto de justicia plena y llana, 

y el Delincuente se filtra entre menudencias de formas, que pueden llevarlo a integrar nuestro Congreso 

Nacional en contra de todas las preservaciones de la ética pública, privada y natural, y –perdonen la 

expresión – un coro de amanuenses se caga de risa de los conceptos básicos de la democracia, y de la 

justicia verdadera, total. Y dicen, como nuestro fallecido mentor mayor del fútbol argentino, Julio Grondona: 

“Todo pasa”.  Gunardo  

  

Picadita de Textos. 

( “Contra el fanatismo”, de Amos Oz, escritor, novelista y periodista israelí, premio Príncipe de Asturias de 

Letras 2007, citado por Osvaldo Pepe en su nota “Jóvenes adictos al escrache… Clarín, 23 de agosto 2017) 

…”la vieja lucha entre fanatismo y pragmatismo. Entre fanatismo y pluralismo. Entre fanatismo y tolerancia 

... “El fanatismo es más viejo que el islam, que el cristianismo, que el judaísmo. Más viejo que cualquier 

Estado, gobierno o sistema político. Más viejo que cualquier ideología o credo del mundo. 

Desgraciadamente, el fanatismo es un componente siempre presente en la naturaleza humana, un gen del 

mal, por llamarlo de alguna manera.”  

(Giovanni Sartori, politólogo italiano)                                                                                                                                

No puede existir una sociedad buena sin bien, es decir, no puede existir allí donde la política se reduce a la 

economía, los ideales a las ideologías y la ética al cálculo. 

(Mónica Ottino – La Nación Cultura en un artículo sobre EL LIBRO “Corazón” de E.  D´Amicis – 04/09/06) 

Los tres grandes demócratas y niveladores son la muerte, el talento natural y la buena escuela pública y 

gratuita o al menos ésa fue la experiencia argentina durante décadas. 

(Luis Alberto Romero, en “Un inquietante avance del clericalismo”. La Nación”, 01.09.17, Párrafo arcial)” 

El régimen de 1943 surgió el peronismo, que renovó los pactos con la Iglesia, aseguró la enseñanza religiosa e 

hizo suya la Doctrina Social católica. El corporativismo de la encíclica Quadragesimo Anno inspiró la 

doctrina justicialista de la Comunidad Organizada. Era parecida al reino de Cristo, pero a la vez diferente, en 

parte por el estilo modernizador del peronismo, pero sobre todo por la inevitable colisión entre el peronismo y 

la Iglesia, dos instituciones unanimistas y aspirantes a conducir la unanimidad. 

 

 

Monumento al funcionario coimero.   (de mail anónimo) 
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Foto de 1985 y actual del "Monumento al 

Funcionario Coimero". Están ubicadas en el 

segundo piso de los Ministerios de Salud y de 

Desarrollo Social ( Ex ministerio de Obras 

Públicas ) y no tiene precedentes en el mundo. 

Se encuentra en uno de los laterales del que 

posiblemente sea el edifico más observado de 

toda la ciudad de Buenos Aires. Desde allí se 

realizó la primera transmisión televisiva y Eva 

Perón pronunció el ya histórico discurso de 

"renunciamiento", entre otros hitos.  

El edificio ya desde el comienzo de su 

construcción trajo problemas por su situación 

geográfica, ya que se encontraba en mitad de la 

que iba a ser la nueva y majestuosa avenida 9 de 

Julio. Esto hacía que la futura calle más ancha 

del mundo se estrechara en ese punto. 

monumental de entrada a la ciudad desde esa 

zona. Evidentemente comenzaron las 

discusiones entre los responsables del 

urbanismo de la ciudad; hubo voces que pedían 

su destrucción antes de ser terminado. Su 

ideólogo, Alberto Belgrano Blanco, fue 

partidario de crear una torre similar al lado 

contrario, usándolas como puerta. 

Más allá de ideas disparatadas, el edificio con 

mucho trabajo se inauguró definitivamente en 

1937 bajo la dirección del arquitecto José 

Hortal, diez años antes de que la nueva avenida de 9 de Julio llegara a su altura. Por entonces, el tema que estaba en 

boca de todos ya no era si el edifico estorbaba o no, sino que las miradas y las malas lenguas comenzaron a fijarse 

en las dos esculturas situadas a ambos lados de la fachada principal.  

Las esculturas no formaban parte del proyecto inicial, de hecho son las únicas que aparecen en todo el edificio. 

Parece ser que se ordenaron crear a medida que avanzaba la obra, pues el arquitecto José Hortal se hartó de las 

numerosas coimas y sobornos que tuvo que pagar a los funcionaros del estado, que le amenazaban con no firmar 

los permisos necesarios o parar las obras, por otro lado lentas de por sí. Hortal decidió vengarse de ellos por su 

cuenta y de esta curiosa manera. 

Lo cierto es que las esculturas están ahí. Se realizaron en el estilo art decó y su posición y actitud no dejan 

demasiado espacio para las dudas. Representan a un hombre que soporta un cofre con dinero en uno de sus brazos, 

mientras que el otro aparece pegado al cuerpo, volviendo la mano hacía atrás con la palma hacía arriba, mientras 

muestra una mirada perdida o despistada. Solo les faltó poner sonido, y que sonara un silbido cada vez que se 

acercar un funcionario. Evidentemente no hay nada confirmado del porqué de estas misteriosas esculturas, pero 

sabiendo la historia y viendo el resultado, podemos hacernos una idea muy acertada del cómo y del porqué. 
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Auditor municipal advierte faltante de madera propiedad del Municipio  

En base al registro de la delegación de Bosques local de los árboles marcados a solicitud del Municipio, el 

auditor Gerardo Minaard constató que la cantidad de madera extraida en distintas obras (macrolotes y Planta 

de líquidos cloacales) y en la vía pública, no se encuentra físicamente en las dependencias municipales. Pide 

informes.  

 
(de “Diario Andino”, 31/08/2017)  

Este mediodía el auditor municipal Gerardo Minnaard presentó en el Concejo Deliberante una nota donde 

pone en conocimiento a los ediles el faltante de madera extraída dentro del ejido por parte del Municipio, y la 

documentación con los registros de la delegación de Bosques local donde se detallan los apeos.  

“Vengo a presentar formal documentación referida al volumen de la  madera marcada, aserrada, apeada, 

cubicada y despachada que forma parte del patrimonio municipal que verifico. En efecto, solicité dicha 

información y me fue referenciada en el día, dando cuenta de todo lo realizado en el año en curso respecto de 

lo forestal propiedad del municipio",  asegura Minnaard en la nota presentada hoy.                                     

Según el relato, "luego me constituí en distintas dependencias del municipio a verificar la existencia de la 
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madera encuestión, y lo que apreció y cosntaté no se condice con lo que me informa desde la dirección de 

bosques local".  

En la documentación adjunta, a la que accedió DiarioAndino, constan los registros de Bosques y las 

solicitudes del Municipio para la marcación de ejemplares. Gran cantidad de m3 de madera fueron extraidos 

de la obra de la Planta de Líquidos cloacales, los macrolotes y en la vía pública. En la lista figuran decenas de 

pies de ciprés, coihue y pino. 

El volumen de madera es tal que físicamente ocuparía un importante espacio que hoy, a simple vista, es fácil 

de comprobar que no está en ningún lado. Al menos no en las dependiencias municipales. 

Al constatar esa situación, Minnaard solició al Ejecutivo que detalle el lugar donde se encontraba la madera 

extraída, pero hasta la fecha no ha sido respondido. 

 

Bruni y Tinsinsky serían interpelados la semana que viene                                 
El proyecto de Resolución será sometido a votación el 

miércoles. Según la concejal del PRO Julieta Fernández, el 

viernes 8 se podría realizar la sesión especial para que ambos 

funcionarios expliquen su proceder con el caso Adquintuhe.  

(Diario Andino, 31/08/17)                                                     

Pese a la negativa del MPN, los cuatro bloques opositores 

avanzan con el llamdo a Interpelación del secretario de 

Turismo Pablo Bruni y Beatriz Tinsinsky por su accionar 

a  favor de la galería Adquintue. 

Según reveló al concejal del PRO Julieta Fernández, el proyecto de citación será tratado en plenario e 

incluido en el Orden del Día de la próxima sesión ordinaria a realizarse el miércoles 6. 

Si  bien el bloque del MPN ya adelantó que no acompañará tal citación, no es necesario contar con los votos 

oficialistas para aprobar la Resolución ya que con los cuatro votos de los bloques opositores alcanzará 

para que Bruni y Tinsinsky deban acudir al Concejo a dar respuestas. 

 “Por ahora y siempre que no hay ningún cambio de postura, todos los bloques opositores estamos de 

acuerdo”, dijo la concejal del PRO. 

“La idea es sacar la Resolución y hacer una Sesión Especial para la semana que vienen, si se puede el viernes, 

y no seguir atrasando el tema. Mientras tanto ya pedimos un dictamen legal a un asesor externo para que nos 

explique cómo es la interpretación de la Ordenanza de ATT y sobretodo del artículo 3° de la Reglamentación 

que es el que pauta el final de obra antes del 2015. De esa manera, lo que buscamos es tener en claro el punto 

que el mismo Bruni nos explicó que tiene dudas”, dijo Fernández.                                                                          

El caso                                                                                                                                                                 

Tal como publicó Diario Andino,  el  pasado 13 de marzo, Bruni  le pidió a Obras Particulares, que 

habilite “un cambio de destino” de las oficinas del 1er. psiso de la galería comercial Adquintué (Ubicada 

en Avenida Arrayanes y Boulevard Pascoto) y se faculte de esa manera, la habilitación de 10 

departamentos turísticos bajo la norma de Alquileres Turísticos Temporarios ( ATT). 

El pasado 20 de marzo, Diario Andino divulgó que la Secretaria de Planeamiento, Infraestructura y Medio 

Ambiente, Beatriz Tyczynski, firmó una Disposición por medio de la cual aprueba los planos de las 

modificaciones internas de las oficinas de la galería Adquintuhe. Pero además, y tal como había pedido el 

secretario de Turismo Pablo Bruni,  le permitió el cambio de destino de esas oficinas  a departamentos de 

alquiler turístico. 
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De esa manera, la compleja operación que inició el secretario de Turismo ( con la  Perfectibilidad que avaló 

 el cambio de destino de un complejo de Oficinas para ser aprobado como Alojamiento Turistico Temporario) 

encontró eco en Planeamiento, y entre ambos sectores buscan evitar el Concejo Deliberante, que es quien 

debería -en teoría- votar una excepción a la norma. 

Tras el revuelo que provocaron ambas notas, tanto en el sector hotelero ( incluso varios operadores 

advirtieron que estaban dispuestos a devolver sus licencias si la operación de Bruni 

y Tyczynski prosperaba), los concejales mantuvieron una primera reunión con Bruni en la cual les 

explicó que “tiene dudas sobre los alcances de la Ordenanza que regula las ATT”. 

 En esta marco es que los ediles no comprenden cómo, si tiene “dudas”, firmó una perfectibilidad.                                

Además de las explicaciones del caso, le pidieron un informe detallado de todas las habilitaciones de 

ATT que se extendieron durante su gestión ya que todos habría sido aprobadas en el marco de 

“supuestas dudas”. 

…Y nos vamos 

Hace unos números, comentamos el refrán campero “Siempre domando y siempre en potro”. 

En esta despedida hasta el próximo número, vamos a parafrasear el dicho. Decimos: “Siempre la 

corrupción, y siempre malogrando nuestro destino”. Privado, Municipal,, Provincial, Nacional e 

Internacional. La Corrupción forma parte de nuestra desgracia nacional, como si fuera una maldición que 

nos persigue desde los tiempos de la Colonia. 

Por eso incluímos el “Monumento a la coima” en este número. (ver arriba)  

Deberíamos avergonzarnos, pero es justo decir que hay un responsable principal: La Justicia. Según 

entendemos, apenas el 5% de los juicios se completan con sentencia en nuestro sistema. En tiempos de 

institucionalidad, y ya sin golpes de Estado desde la gestíon Alfonsín: ¿No será hora de que “La justicia” 

se automejore? 

Y en tiempos de Institucionalidad, ¿No será tiempo de que los partidos políticos ejerzan el modelo a imitar, 

desestimando las malas prácticas, que impulsa, por ejemplo, el Peronismo – Frente para La Victoria de La 

Rioja, avalando que un delincuente pueda llegar a ser electo senador nacional? (Ver también arriba “La 

pelea por la habilitación de Menem” 

¿Ustedes imaginan algún país serio donde esto se pueda dar? 

En fin… 

Que falta mucho. Que es cierta la aseveración de arriba  “Siempre la corrupción, y siempre malogrando 

nuestro destino”. Y que algo tenemos que hacer, o constataremos  en pocos años más, la inevitabilidad de 

nuestro atraso, de nuestra desigualdad, de nuestras miserias, de nuestra sociedad frustrada. 

Chuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com 

Acá podés leer 189 números      acá podés escribirnos 

 

http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com
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